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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 19 PLAZAS DE 
BOMBERO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y PROTECCIÓN 
CIIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYA CONVOCATORIA FUE PUBLICADA EN 
EL BOP DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE 2022. 
 
 Se hace público lo siguiente:   

 PRIMERO.- Han resultado aptos en el tercer ejercicio teórico, los siguientes aspirantes con las 
puntuaciones que a continuación se indican: 

DNI APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 

***7416** VARELA FERNÁNDEZ DANIEL 3,084 

***5047** VELA GONZALEZ PABLO 3,87 

***8233** AGUADO CADENAS SERGIO 4,026 

***7529** BLANCO DE LA FUENTE PABLO 3,774 

***3659** BLANCO ROJO LUIS FERNANDO 3,378 

***6423** CUADRADO CUADRADO ALBERTO 4,848 

***9504** DELGADO GUTIÉRREZ RUBÉN 3,198 

***0153** GARCÍA CAYUELA DIEGO FRANCISCO 3,546 

***5767** HERRERO MARTÍN ALBERTO 4,644 

***2203** IZQUIERDO CORDOVILLA RODRIGO 4,044 

***8568** MARTÍN RUBIO ÁLVARO 4,842 

***6142** MENCÍAS CABALLERO ALBERTO 4,362 

***2350** MOTA OLIVEROS ÁLVARO 4,182 

***7485** PASTOR DEL RÍO DAVID 4,374 

***3415** PÉREZ MERCHAN DIEGO 4,344 

***6774** PÉREZ SASTRE  ALEJANDRO 4,098 

***6218** RODRIGUEZ URIS ELVIS 3,528 

***2845** ROMERO PACHO ALEJANDRO 4,518 

***7718** RUIZ PELAYO ÓSCAR 3,684 

***7695** SANTOS GARCÍA ADRIÁN 3,876 

***2230** SANZ GARCÍA PABLO 4,956 

***6050** SILVERA GAITERO MIGUEL 4,476 

 

SEGUNDO.- Otorgar un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid, para que los interesados realicen las alegaciones 
que estimen oportunas. 
 
TERCERO.- Convocar a los aspirantes antes mencionados el día 12 de abril de 2023, a las horas que se relacionarán 
a continuación, en el exterior de la puerta trasera del patio de maniobras del parque central de bomberos (C/ Mieses 
s/n), a fin de realizar el primer ejercicio de las pruebas prácticas, que consistirá en la resolución teórica y/o práctica 
de un ejercicio, prueba mecánica y/o supuesto práctico en vehículos, herramientas o máquinas del servicio. El 
tiempo máximo para la realización de esta prueba será determinado por el tribunal en función de la complejidad 
técnica del mismo. 

Sistema de realización de la prueba y llamamientos: 

Con el fin de garantizar la igualdad de condiciones y de oportunidades a la hora de realizar la prueba, los aspirantes 
se dividirán en 2 grupos para su llamamiento. 
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de un ejercicio, prueba mecánica y/o supuesto práctico en vehículos, herramientas o máquinas del servicio. El 
tiempo máximo para la realización de esta prueba será determinado por el tribunal en función de la complejidad 
técnica del mismo. 

Sistema de realización de la prueba y llamamientos: 

Con el fin de garantizar la igualdad de condiciones y de oportunidades a la hora de realizar la prueba, los aspirantes 
se dividirán en 2 grupos para su llamamiento. 
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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 19 PLAZAS DE 
BOMBERO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y PROTECCIÓN 
CIIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYA CONVOCATORIA FUE PUBLICADA EN 
EL BOP DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE 2022. 
 
 Se hace público lo siguiente:   

 PRIMERO.- Han resultado aptos en el tercer ejercicio teórico, los siguientes aspirantes con las 
puntuaciones que a continuación se indican: 

DNI APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
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***9504** DELGADO GUTIÉRREZ RUBÉN 3,198 

***0153** GARCÍA CAYUELA DIEGO FRANCISCO 3,546 

***5767** HERRERO MARTÍN ALBERTO 4,644 

***2203** IZQUIERDO CORDOVILLA RODRIGO 4,044 
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***7718** RUIZ PELAYO ÓSCAR 3,684 

***7695** SANTOS GARCÍA ADRIÁN 3,876 

***2230** SANZ GARCÍA PABLO 4,956 

***6050** SILVERA GAITERO MIGUEL 4,476 
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Una vez identificados los aspirantes del grupo, se ubicarán en una estancia acondicionada al efecto. Estará 
terminantemente prohibida la utilización de cualquier dispositivo de comunicación electrónico (teléfonos, relojes, 
tablets, etc.) antes y después de la realización del ejercicio, hasta que el tribunal de por concluido el procedimiento 
y se autorice el uso de dichos dispositivos a los aspirantes. 

Los aspirantes del primer grupo serán llamados a realizar el ejercicio de forma individual. Una vez el aspirante haya 
finalizado el ejercicio será conducido a una nueva estancia de aislamiento, en la que permanecerá (nuevamente sin 
usar ningún dispositivo de comunicación) hasta que todos los aspirantes del primer grupo hayan concluido y se 
encuentren en la segunda sala de aislamiento y se haya procedido al llamamiento y aislamiento de los aspirantes 
incluidos en el segundo grupo. 

En el momento en que los aspirantes del segundo grupo se encuentren aislados, se procederá a dar por concluido 
el aislamiento del grupo primero, momento en el cual serán avisados y deberán abandonar las instalaciones del 
parque de bomberos. En el caso de los aspirantes del segundo grupo, una vez finalizado su ejercicio, no serán 
aislados, debiendo abandonar las instalaciones del parque de bomberos inmediatamente. 

El no cumplimiento de cualquier punto de las instrucciones descritas será motivo de exclusión del procedimiento 
selectivo, sin menoscabo de la preceptiva audiencia y de las acciones legales pertinentes. 

Grupos de llamamiento: 

GRUPO 1: A LAS 10.00 horas. 

Desde VARELA FERNÁNDEZ, DANIEL hasta MARTÍN RUBIO, ÁLVARO. 

 GRUPO 2: A LAS 12:00 horas. 

Desde MENCÍAS CABALLERO, ALBERTO hasta SILVEIRA GAITERO, MIGUEL. 

Las personas convocadas deberán acreditar su personalidad mediante la presentación de su D.N.I. o 
cualquier otro documento que les identifique fehacientemente. 

     
  Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente Resolución se podrá 
interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante el Excmo. Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de publicación del presente anuncio, conforme establece el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer 
uso de cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 

Valladolid, 29 de marzo de 2023 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

Javier Reinoso Relea 
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Una vez identificados los aspirantes del grupo, se ubicarán en una estancia acondicionada al efecto. Estará 
terminantemente prohibida la utilización de cualquier dispositivo de comunicación electrónico (teléfonos, relojes, 
tablets, etc.) antes y después de la realización del ejercicio, hasta que el tribunal de por concluido el procedimiento 
y se autorice el uso de dichos dispositivos a los aspirantes. 

Los aspirantes del primer grupo serán llamados a realizar el ejercicio de forma individual. Una vez el aspirante haya 
finalizado el ejercicio será conducido a una nueva estancia de aislamiento, en la que permanecerá (nuevamente sin 
usar ningún dispositivo de comunicación) hasta que todos los aspirantes del primer grupo hayan concluido y se 
encuentren en la segunda sala de aislamiento y se haya procedido al llamamiento y aislamiento de los aspirantes 
incluidos en el segundo grupo. 

En el momento en que los aspirantes del segundo grupo se encuentren aislados, se procederá a dar por concluido 
el aislamiento del grupo primero, momento en el cual serán avisados y deberán abandonar las instalaciones del 
parque de bomberos. En el caso de los aspirantes del segundo grupo, una vez finalizado su ejercicio, no serán 
aislados, debiendo abandonar las instalaciones del parque de bomberos inmediatamente. 

El no cumplimiento de cualquier punto de las instrucciones descritas será motivo de exclusión del procedimiento 
selectivo, sin menoscabo de la preceptiva audiencia y de las acciones legales pertinentes. 

Grupos de llamamiento: 

GRUPO 1: A LAS 10.00 horas. 

Desde VARELA FERNÁNDEZ, DANIEL hasta MARTÍN RUBIO, ÁLVARO. 

 GRUPO 2: A LAS 12:00 horas. 

Desde MENCÍAS CABALLERO, ALBERTO hasta SILVEIRA GAITERO, MIGUEL. 

Las personas convocadas deberán acreditar su personalidad mediante la presentación de su D.N.I. o 
cualquier otro documento que les identifique fehacientemente. 
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